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San Isidro, 07 de julio de 2023 

OFICIO N° 1164-2023-ANA-DCERH

Ingeniera
ROSMERY HUAMAN CABALLERO
Directora (t)
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Minas
Av. Las Artes Sur Nº 260 - Urb. San Borja
San Borja.-

Asunto          : Opinión Favorable al “Plan Ambiental Detallado del Lote III” presentado por la 
empresa UNNA Energía S.A. 

Referencia    : a) Oficio Nº 765-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
b) Oficio Nº 790-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
c) Oficio Nº 835-2022-MINEM/DGAAH/DEAH
d) Oficio Nº 016-2023-MINEM/DGAAH/DEAH
e) Oficio Nº 026-2023-MINEM/DGAAH/DEAH
f) Oficio Nº 131-2023-MINEM/DGAAH/DEAH
g) Oficio Nº 312-2023-MINEM/DGAAH/DEAH
h) Oficio Nº 358-2023-MINEM/DGAAH/DEAH

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a los documentos de la referencia, mediante los 
cuales remite el Levantamiento de Observaciones e Informaciones Complementarias respecto a 
las observaciones formuladas al Plan Ambiental Detallado del Lote III” presentado por la empresa 
UNNA Energía S.A., y solicita emitir opinión técnica en el marco de Resolución Ministerial N° 113-
2019-MEM/DM y la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos.

Al respecto, esta Autoridad, emite Opinión Favorable, de acuerdo a lo recomendado en el Informe 
Técnico N° 024-2023-ANA-DCERH/LACV, el cual se adjunta para conocimiento y fines 
pertinentes.

Es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO
DIRECTORA
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

Adj.: (67) folios

FDMHA/LACV: Carolina R.L

C.c.: Jefatura
        G.G.
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